
EL CONGRESO NACIONAL 
CONSIDERANDO 

Que el 20 de enero de 1998, el cantón SANTA ISABEL de la pnMncia del Azuay, celebra 
alborozado el QUINCUAGESIMO lERCER ANIVERSARIO DE CANTONIL4CION: 

Que los hijos del noble cantón Santa Isabel, por su espíritu de trabajo creador y patriotismo, han 
niciecido el respeto y admiración de la colectividad ecuatoriana 

tu, mediante esfuerzo, valor y heroísmo de su pueblo, se ha consolidado de manera permanente su 
piospeiidad y su coiiliibucióii al desajiollo socio-económico y cultuial del País; 

Que es deber del Congreso Nacional resaltar la trascendencia de las t'echas históricas de los 
pueblos, con la frnalidad de elevar el espiiitu cívico de sus habitantes y fortalecer el ideal 
democrático de la Nación; y, 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

A CUERDA 
Saluda¡ y felicitai al noble pueblo y Autoridades del canto'¡¡ SANTA ISABEL de la pi ovincia del 
Azuay, con ocasión de la celebración de su QIJINCUACESIMO TERCER Aniversario de vida 
Cantonal y hacer votos por su creciente progreso y bienestar. 

Reiterar el permanente compromiso del Pailanie'nto Ecuatoriano por impulsar el desarrollo integral de 
la población y enaltecer sus instituciones deniocraficas 

Delegar a la Doctora Susana GonuIei de Vega. 1 egisladora por la provincia del Azuay, para que 
en leplesentación del Congieso Nacional, eullegue copia auióiiafa del presente Acuerdo a las 
Autoridades del Cantón, en la Sesión Solemne que para tal efecto se realice. 

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
enero de mil novecientos noventa y cho. 
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